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Expediente N" SO- I9.071/2023.-
Resol ución N" so-308/2023.-

la Co¡nis ión de Tesina y la Escuela de Ciencias Naturales, informa que
be el tem a de Tesina "Caracterizac ión Ecohid rolósica en la C ca del

designar como Directora del Trabajo a la
I de Tesina; siendo necesario elaborar el

Uñ¡yersidod Nacional de Saka
Sede Reg¡onol Orák
Alvarado N'751

Telelax 03878-42) 388

Que,
corresponde se aprue

VISTO:
Las presentes actuaciones con relación a la propuesta del Tema y plan de Trabajo

presentado por la alumna Palma Nadia Belén, D.N.l. N' 4t .tzl.97 l, L.u. N" I 8.i27, de la carrá
lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de Ia Sede Regional orán de la universidad
Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por el Artículo 3. de la Resolución No
CD-NAT- 630/201 I del Consejo Directivo de la Facu ltad dá Ciencias Naturales de la Universidad
Nacional de Salta, (Reglamento para la Eraboración de Tesina o Trabajo Finar lngenieria en
Recursos Naturales y Medio Ambienre - pran 2006); que dice: ,,... Lis arumnoias podrán
presentat el pruyecto, una vez que hayan aprobndo y/o Jinalizado 25 marerias...,,

Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en al Artículo 4o de la Resolución N"
CD-NAT-610/201I de la Universidad Nacional de Salta, (Reglamento para la Elaboración de
Tesina o'Iiabajo Final Ingeniería en Recursos Naturales y Iraidio ambiente - plan 2006), de
acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica.

Rio Antuco - Drrto. Los Andes - Provincia de Salta,';
lng. Ortega Lucrecia del Milagro y designar al tribuna
instrulrtcnk) legal correspond iente: ¡.

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTICULO lo: Aprobar el Tema de Tesina pres€ntado por la Palma Nadia Belén, D.N.l. N"4l.t2t 971 , L.U. N" I 8.227 de la Carrera [ngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de
la Sedc Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta,,,Caractcrización Ecohidrolós¡ca

un todo de acuerdo

ARTICULO 2": Aprobar la designación de la Directora del rrabajo a la Ing. ortega Lucrecia del
Milagro, de acuerdo al Artículo 7o de la Resolución N" CD-NAT-630lzoll dela universidad
Nacional de Salta.-

ARTICULo 3": Determinar el rribunal de Tesina. de acuerdo al Artículo 6" de la Resolución No
CD-NAT-630/201 I de la Universidad Nacional de Salta, conformado de la siguienre manera:
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Expediente N' SO- l 9.071/2023.-
Resol ución N" SO-3 08/2 023.-

Miembros Titu lares
Lic. Silvia Ferreira Padilla
Lic. Cerardo Zacarías
Lic. Marcela Romero

Miembros Suplentes
Mg. Lic. Laura Mármol
Ing. Patricia Espinoza
Ing. Cecilia Nicolópulos

ARTICULO 4": Elev¿r la presente Resolución a la Facultad de Ciencias Naturales para su
convalidación y cursar copia a la interesada, Secretaría Académica, Directora de Tesin4
Miembros del Tribunal y siga a Secretaría de Sede Regional Orán, para su toma de conocimiento
y demás efectos.
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